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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del señor Juez, informando que el 

apoderado de Newport S.A.S allegó contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

Cali, 01 de septiembre de 2021 

El secretario, 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

Rad. 76001-31-03-008-2020-00141-00 

 

Conforme constancia secretarial, se tiene que en efecto, el demandado Newport S.A.S., 

procedió el 21 de Julio de los corrientes a arribar contestación a la demanda, afirmando 

el extremo activo lo notificó el 29 de Junio de la anualidad que avanza, sin que fuese 

anexado soporte de sus dichos; no obstante, a consecuencia de requerimiento realizado 

por esta dependencia judicial en proveído que precede el togado actor, allegó constancia 

de la notificación realizada a tal sujeto procesal, la que si bien, carece de acuso recibido, 

lo cierto es que, conforme lo manifestado por la pasiva, acepta recibió el mensaje 

pertinente, entidad que presentó escrito contestatario dentro del término legal oportuno. 

 

Así mismo, se advierte que en aplicación de lo consagrado en nuestro ordenamiento 

procesal y decreto 806 de 2.020 los demandados procedieron a remitir las contestaciones 

respectivas a la parte demandante al correo guiospina@yahoo.com, tornando inane el 

traslado por secretaría conforme las veces del parágrafo del Artículo 9 de mencionada 

normatividad de hogaño pasado. 

  

En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: TENER al profesional del derecho RAFAEL VANEGAS HERRERA., 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.017.156.986 y portador de la T.P. Nro. 
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192.614 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

empresa demandada NEWPORT S.A.S. conforme los términos y voces del escrito 

poder otorgado. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE la contestación de la demanda presentada por la empresa 

demandada NEWPORT S.A.S. a través de su apoderado judicial, al igual que las 

excepciones de mérito, para ser tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

            

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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